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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2019-01207-00 

 

En atención a las diligencias de notificaciones allegadas por la parte demandante y al poder allegado 

por la demandada L CLASS SAS, el Despacho Dispone: 

 

1º Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que los demandados 

Cesar Augusto Pérez Cardona y Juan Camilo Agudelo Gutiérrez se notificaron por aviso del mandamiento 

de pago y dentro del del término otorgado no cancelaron las obligaciones ni formularon excepciones de 

mérito [004Notificacion291y292]. 

 

2° RECONÓCER personería adjetiva al abogado Cristian Camilo López Cabra como 

apoderado de la demandada L CLASS SAS, en los términos y para los fines del poder conferido [Fl. 33 Cuad. 

Principal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 053 de 17 de septiembre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


